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ANUNCIO 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JGL/2025/14 La Junta de Gobierno Local 

  

DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha y hora: 25 de julio de 2025, a las 8:00H. 

Lugar: SALA DE JUNTAS 

Participación a distancia: No admite participación a distancia 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

A) PARTE RESOLUTIVA 
 
1º.- Aprobación del borrador del Acta de la sesión anterior:  
 
1.1 Borrador de la Minuta del Acta de la Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria, de 11 de julio de 
2025 (13) 
 
2º.- Acuerdos que procedan en relación a propuestas de resolución emitidas por la concejalía 
de urbanismo: 
 
2.1.-Expediente 241/2025. PROPUESTA de desestimación de declaración de innecesariedad 
de licencia urbanística de parcelación respecto de lote de 2632,33 metros cuadrados de la parcela 
catastral número 35012A005014180000YQ, localizada en El Sardo, La Pasadilla, peticionada por D. 
JONATAN DE JESÚS LOPEZ DE LA GUARDIA 
 
2.2.-Expediente 660/2025. PROPUESTA de desestimación de declaración de innecesariedad 
de licencia urbanística de parcelación respecto de lote de 120,00 metros cuadrados, de la parcela 
catastral número 35012A005013850000YB, peticionada por DÑA. JULIA ROSA LOZANO CABALLERO 
 
3º.- Acuerdo que proceda en relación a propuesta emitida por la concejalía de Hacienda 
(Tesorería): 
 

3.1.- Expediente 7202/2025. Procedimiento Concesión Fraccionamiento Deuda. 
 
4º.-Acuerdos que procedan en relación a propuestas emitidas por la concejalía de Recursos 
Humanos: 
 
4.1.-Expediente 7153/2025.-Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Mogán para el uso 
compartido de la lista de reserva. 
 
5.- Asuntos de Urgencia: 

B) DACIÓN DE CUENTA 
 
6.- Dación de Cuenta de Disposiciones Oficiales, Correspondencias, Asuntos Judiciales y 
Actos Administrativos: 
 
6.1.-Expediente 1581/2021. Dación de cuenta asuntos de Asesoría Jurídica. 

En la Villa de Ingenio, a fecha de la firma electrónica 

Vanesa Belén Martín Herrera, 
Alcaldesa-presidente 
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